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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE L.ANU3 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DEI IF3ERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE 

(.)RDENANZA 01 22 5O 

Artículo-10:-Denornínase con el nombre de "Paseo Intendente Manuel Quindimil", al 
espacio ubicado debajo el Viaducto Int. M. Quindimil, específicamente, 
desde calle Pte. Raúl R. Alfonsín entre Avda. Hipólito Yrigoyen y Joaquín 
V. González de Lanús, en homenaje y reconocimiento a quien fuera 
ciudadano y siete veces Intendente de esta comunidad. 

Artículo-2°:-Autorízase al Departamento Ejecutivo a colocar un Busto y una placa 
conmemorativa en honor al ex Intendente Manuel Quindirnil, los cuales 
serán ubicados dentro del Paseo en un lugar a determina:- por las 
autoridades del Ejecutivo Municipal. 

Artículo-31:-El Departamento Ejecutivo procederá a dar amplia difusión de la fecha y 
hora establecida para la celebración del acto de imposición del nombre 
mencionado en el Artículo 10, invitando a participar de dicho evento a 
familiares y vecinos de Don Manuel Quindimil. al  Cuerpo de Conceles ya 
las distintas Instituciones del Distrito.- 

Artículo-40:-De forma.- 

SALA DE SESIONES. Lanús9 de mayo de 2016.- 
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